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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-01185-00 

 

Revisado el documento que la parte demandante aportó como base de la acción ejecutiva, se 

observa que el mismo no reúne las exigencias contempladas en el artículo 709 del Código de comercio, lo 

que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos pretendidos y, al paso, obstaculiza su consideración 

como título valor.  

 

En efecto, se tiene que de conformidad con el artículo 709 del Código de Comercio el pagaré debe 

contener además de los requisitos que establece el artículo 621 ibídem los siguientes para predicar su 

existencia: 1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2. El nombre de la 

persona a quien deba hacerse el pago; 3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portados; y 4. La 

forma de vencimiento.  

 

En el presente asunto, el documento aportado como fuente de recaudo lo constituye un pagaré, el 

cual carece de forma de vencimiento de conformidad con el artículo 673 del Código de comercio. Téngase 

en cuenta que en el documento se consignó: “declaro de manera expresa por medio del presente 

instrumento que solidaria e incondicionalmente pagaré al Banco Davivienda S.A., o a su orden, en sus 

oficinas de Bogotá D.C., el día 27 de enero”. Sin embargo, no se estableció el año de vencimiento.  

 

Por lo anterior, no es posible librar la orden de pago pretendida conforme con las exigencias del 

artículo 709 del Código de Comercio por cuanto no se estableció el día cierto y determinado para el 

vencimiento el pagaré. En consecuencia, el Juzgado, Resuelve: 

 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO. HÁGASE ENTREGA de la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, PREVIAS las constancias de rigor en los libros respectivos. 

 

TERCERO. Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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